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4.90 Agrupación Política Nacional Propuesta Política 
 
El 17 de mayo de 2013, la Agrupación Política Nacional “Propuesta Politica”, 
presentó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino de los 
recursos que recibió durante el ejercicio 2012 a la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos (en adelante Unidad de Fiscalización), de 
conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 
77, numeral 6; y 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a), 273; 276 numeral 
1, inciso b) y 312 del Reglamento de Fiscalización, que precisan que todos los 
Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad de la agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el propio reglamento establece. 
 
 
4.90.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2013, se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/03639/13 del 
22 de abril de 2013, recibido por la agrupación el 24 del mismo mes y año, la 
Unidad de Fiscalización le solicitó que remitiera los registros contables 
correspondientes al ejercicio 2012, así como la documentación comprobatoria de 
dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el Informe Anual “IA-
APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los artículos; 34, numeral 4; 
35, numerales 7 y 8; 77, numeral 6; y 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1 
inciso a); 273, 276 numeral 1, inciso b) y 312 del Reglamento de Fiscalización.  

 
En consecuencia con escrito del 16 de mayo de 2012, la agrupación presentó la 
siguiente documentación: 
 
“(…) 
 
Informe Annual 2012. 
Balance Mensual 
Estado Financiero 
Conciliación Aritmética 
Pólizas de diario 
Estado de Cuenta Bancario 
Contrato Bancario 
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Relaciónde RecibosRAS,RAFy REPAP 
Contrato Comodato 
Inventario 
Reporte de Actividades 
CD con la información anterior.  
 
(…)”. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/03639/13 del 22 de abril de 2012, recibido por la 
agrupación el 24 del mismo mes y año, nombró al L.C. Alejandro Molina Segura 
como responsable para realizar la revisión de su Informe Anual. El acta de inicio 
de los trabajos se levantó el 17 de mayo de 2012 (Anexo 1). 
 
 
4.90.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual Ingresos por un monto de 
$26,184.36, que se integra como a continuación se detalla: 

 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $10,157.39 38.79 

2. Financiamiento por los Asociados   16,000.00 61.11 

Efectivo $4,000.00    

Especie 12,000.00    

3.   Financiamiento de Simpatizantes   0.00  

Efectivo 0.00    

Especie 0.00    

4. Autofinanciamiento   0.00  
5. Financiamiento  por  Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos 

  26.97 0.10 

Total   $26,184.36 100 

 
 
4.90.2.2 Financiamiento por los Asociados 

 
Por este concepto, la agrupación reportó un monto de $16,000.00 que se integra 
como a continuación se detalla: 
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CONCEPTO IMPORTE 

 Efectivo $4,000.00 

 Especie 12,000.00 

Total $16,000.00 

 
La Unidad de Fiscalización llevo a cabo la verificación documental al 100% de los 
ingresos reportados, determinando que la documentación que los ampara, 
consistente en recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie, 
contratos de comodato, cotizaciones y ficha de depósito, cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable; por tal razón, no se realizaron 
observaciones. 
 
 
4.90.2.3 Financiamiento por los Simpatizantes 
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
 
 
4.90.2.4 Autofinanciamiento 
 
La agrupación no recibió ingresos por este concepto. 
 
 
4.90.2.5 Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $26.97 que representa el 100% reportado en este rubro 
por la agrupación, determinando que la documentación que los ampara, 
correspondiente a estados de cuenta, cumple con lo establecido en el Reglamento 
de la materia.  
 
 
4.90.3 Egresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual Egresos por $15,886.00, el cual se 
integra como a continuación se detalla: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos  en  Actividades  Ordinarias 
Permanentes 

  $15,886.00 100 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

B) Gastos por Actividades Específicas   0.00   
Educación y Capacitación Política $0.00     

Investigación Socioeconómica y Política 0.00     

Tareas Editoriales 0.00     

C) Aportaciones a Campañas Electorales   0.00   
Total   $15,886.00 100 

 
 
4.90.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$15,886.00, integrado por los conceptos que se detallan a continuación: 

 
CONCEPTO IMPORTE 

 Servicios Personales $0.00 

 Materiales y Suministros 0.00 

 Servicios Generales $12,000.0000 

 Gastos Financieros 3,886.00 

 Otros Gastos 0.00 

TOTAL $15,886.00 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización, se revisó la cantidad de $15,886.00 que representa el 100% de los 
Egresos reportados en este rubro por la agrupación, determinando que la 
documentación que los ampara, correspondiente a recibos “RAS-APN”, contrato 
de comodato y estados de cuenta, cumplen con lo establecido en el Reglamento 
de la materia; por tal razón, no se realizaron observaciones. 
 
 
Órganos Directivos 
 
De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2012, en las 
cuentas que integran el rubro de Egresos, no se observó registro alguno de las 
remuneraciones al personal que integró los Órganos Directivos a nivel nacional, 
registrados ante el Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se detalla el 
personal en comento: 
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NOMBRE CARGO 

COORDINACIÓN NACIONAL   

C. Sergio Aguayo Quezada Presidente 

C. Salvador Quintero Mosqueda Comisionado Nacional de Membresía 

C. Manuel Márquez Comisionado Nacional de Transparencia 

C. José Ignacio Cuevas de la Garza Comisionado Nacional de Educación y Comunicación 
Social 

C. Mauricio Del Villar Zamacona Delegado 

C. Javier Treviño Rangel Delegado 

C. Andrée L'hoist Tapia Delegada 

C. Patricia Tamayo García Delegada 

C. Michele Lavin Salvatori Delegada 

C. Martha San Germán Suplente 

C. Claudia Loreto Suplente 

C. Ricardo Aguilar Andrade Suplente 

C. Marcos Corona Aldama Suplente 

C. Laura Marrero Suplente 

SECRETARIA TÉCNICA   

C. José Martin Fernando Faz Mora Secretario Técnico 

C. Patricia Tamayo García Secretaria Administrativa y de Finanzas 

C. Luis Miguel Cano López Secretario de Desarrollo de Proyectos 

C. Javier Treviño Rangel Secretario de Comunicación Social 

 
En consecuencia, se solicitóa la agrupación presentar lo siguiente: 
 

 Indicar si las personas relacionadas en el cuadro que antecede, recibieron 
alguna remuneración durante el ejercicio 2012. 
 

 En caso afirmativo, presentar lo siguiente: 
 

 Indicar la forma en la cual se remuneró a las personas relacionadas en el 
cuadro que antecede en el ejercicio de 2012. 
 

 En su caso, las pólizas con su respectivo soporte documental (recibos de 
pago) en original, a nombre de la agrupación y con la totalidad de los requisitos 
fiscales. 
 

 Los auxiliares contables y balanzas de comprobación a último nivel, en los que 
se reflejaran los registros contables correspondientes. 
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 En su caso la copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos, 
así como los estados de cuenta donde aparecieran cobrados. 
 

 Los contratos de prestación de servicios, celebrados entre la agrupación y el 
personal en comento, debidamente firmados por las partes contratantes, en los 
cuales se detallaran con toda precisión el objeto del contrato, tiempo y 
condiciones del mismo, así como el importe contratado y formas de pago, junto 
con la copia de la credencial de elector en los casos en los que los pagos 
fueran por concepto de honorarios asimilables a sueldos. 
 

 En su caso, el formato “IA”, debidamente corregido de forma impresa y en 
medio magnético, con su respectivo anexo. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, incisos 
a), b), f) y h); 27, 149 numeral 1; 153, 154, 155, 208, 219, 220, 221, 240, 270, 
numeral 1, inciso a); 273 numeral 1, incisos a) y b); 274, 275, numeral 1 incisos a), 
b) y f), 312, numeral 1, incisos e) y h) y 339 del Reglamento de la materia, en 
relación con los artículos 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 29 y 29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VIII y segundo del 
Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/7335/13, (Anexo3), 
del 26 de agosto de 2013, recibido por la agrupación política el mismo  día. 
 
Al respecto con escrito sin número, del 3 de septiembre de 2013, (Anexo 4), la 
agrupación política manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
ORGANOS DIRECTIVOS 
 
Comento que ninguno de los integrantes del Órgano Directivo no percibieron 
remuneración alguna durante el ejercicio 2012, esto por no contar la agrupación 
con fondos suficientes, por lo que se acordó que no recibirían remuneración 
 
(…)” 
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La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria al informar que ninguno 
de los miembros que integran sus Órganos Directivos detallados en el cuadro que 
antecede, percibieron remuneración alguna durante el ejercicio 2012; por tal 
razón, la observación quedó subsanada. 
 
 
4.90.3.2 Gastos por Actividades Específicas 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto en su Informe Anual, no 
obstante proporcionó evidencia de las actividades realizadas durante el ejercicio, 
consistentes en impartición de talleres, platicas e investigaciones, mismas que 
coadyuvaron al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como 
a la creación de una opinión pública mejor informada; por tal razón, no se 
realizaron observaciones al respecto. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe Anual 
 
 
1. La Agrupación Política Nacional  Propuesta Política presentó en tiempo y 

forma su Informe Anual, el cual fue revisado en una primera instancia para 
detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en el Informe Anual, se 

revisó un importe de $26,184.36 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara (Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Efectivo y en Especie “RAF-APN” “RAS-APN”, cotizaciones, 
contrato en comodato, estados de cuenta), cumplen con lo establecido en la 
normatividad aplicable y su registro contable es adecuado. 
 

3. De la revisión al formato “CF-RAS-APN” Control de Folios de Recibos de 
Asociados y Simpatizantes en Especie, se determinó que los folios impresos, 
utilizados, cancelados y pendientes de utilizar al cierre del ejercicio son los 
siguientes:  

 
IMPRESOS UTILIZADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

CANCELADOS 
EN EJERCICIOS 

ANTERIORES 

UTILIZADOS EN 
EL EJERCICIO 

2012 

CANCELADOS 
EN EL EJERCICIO 

2012 

PENDIENTES DE  

UTILIZAR 

50 23 2 12 0 13 

 
4. De la revisión al formato “CF-RAF-APN” Control de Folios de Recibos de 

Asociados y Simpatizantes en Efectivo, se determinó que los folios impresos, 
utilizados, cancelados y pendientes de utilizar al cierre del ejercicio son los 
siguientes:  

 
IMPRESOS UTILIZADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

CANCELADOS 
EN EJERCICIOS 

ANTERIORES 

UTILIZADOS EN 
EL EJERCICIO 

2012 

CANCELADOS 
EN EL EJERCICIO 

2012 

PENDIENTES DE  

UTILIZAR 

100 2 2 1 0 95 

 
5. La agrupación reportó en sus registros contables, específicamente en la 

cuenta “Caja”, al 31 de diciembre de 2012, la cantidad de $0.00, misma que 
será reportada como saldo inicial en el Informe Anual del próximo ejercicio.  
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6. Del total de los egresos reportados por la agrupación, se revisó un importe de 
$15,886.00 que equivale al 100%, determinándose que la documentación que 
lo ampara consistente en recibos de “RAS-APN”, contrato de comodato y 
estados de cuenta, así como cotizaciones y contratos de donación, cumple 
con lo dispuesto en la normatividad aplicable y su registro contable es el 
adecuado. 

 
7. Al reportar la agrupación política Ingresos por $26,184.36 y Egresos por 

$15,886.00, su saldo final es de $10,298.36  
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Anexo 1 
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Anexo 2
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Anexo 4 
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